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Autorizar la impresión de Credencial Titular para la Asambleísta habilitada en el punto
precedente, previa verificación de sus datos individuales en su correspondiente carpeta
personal archivada en Secretaríade Cámara.

SEGUNDO.

Habilitar como ASAMBLEISTADEPARTAMENTALPOR TERRITORIO (TITULAR) par la
Provincia Punata, a la ciudadana Paula Lizzett Vásquez Rojas con el. 5269115 Cbba,
para que asuma la titularidad del cargo, al haberse cumplido para ese fin con los
presupuestos legales exigidos en la Ley del Régimen Electoral N° 026.

PRIMERO.

RESUELVE:

POR TANTO: La Sala Plena del Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba, en virtud de las
facultades conferidas por la Constitución política del Estado, las Leyes y la Jurisdicción y Competenciaque
por ella ejerce:

CONSIDERANDO: Que, la Ley del Régimen Electoral N° 026, en su artículo precitado señala que es el
Tribunal Electoral la instancia competente para habilitar al Suplente correspondiente para asumir la
titularidad en caso de un alejamiento definitivo de su Titular; en el presente caso recae en la Sra. Paula
Lizzett Vásquez Rojas con el. 5269115 Cbba., de conformidad a las listas presentadas a la ex Corte
Departamental Electoral por la OrganizaciónPolíticaMAS-IPSP,para las EleccionesDepartamentales2010;
en consecuencia,en el marco de esa disposición legal citada supra, es el Tribunal Electoral Departamental,
quien debe habilitar al ciudadano correspondiente para que asuman la titularidad en caso de renuncia,
inhabilitación, fallecimiento, impedimento permanente tanto del Titular como del Suplente a solicitud
debidamente acreditada por la organización política correspondiente, en la persona de su delegado,
presupuestos legales que fueron cumplidos en el presente caso.

Que, el artículo 194 de la Ley 026 del RégimenElectoral establece: "En caso, debidamente acreditado
por las organizaciones políticas interesadas, de renuncia, inhabilitación, fallecimiento,
impedimento permanente de autoridades legislativas nacionales, departamentales y
municipales, el Tribunal Electoral competente habilitará al suplente correspondiente para
asumir la titularidad. Esta regla también se aplicará para la sustitución de candidaturas
uninominales. "

CONSIDERANDO: Que, el artículo 26-1 de la Constitución Política del Estado, señala que: "Todas las
ciudadanas y los ciudadanos tienen derecho a participar libremente en la formación, ejercicio
y control del poder político, directamente o por medio de sus representantes, y de manera
individual o colectiva. La participación será equitativa y en igualdad de condiciones entre
hombres y mujeres".

MOVIMIENTO Al SOCIALISMO
{RENUNCIA por motivos personales

26 Punata 26/12/2014) MAS-IPSP Titular MllTON WllFREDO ZERNA REQUE 4385360

27 Punata MOVIMIENTO Al SOCIALISMO MA5-IPSP Suplente PAULA lIZlETT VASQUEZ ROJAS 5269115

Que de la revisión de las listas presentadas a la ex Corte Departamental Electoral por la Organización
PolíticaMAS- IPSP, para las eleccionesDepartamentales2010, referente a los Asambleístaspor Territorio
de la Provincia Punata, corresponde habilitar a la Ciudadana Paula Lizzett Vásquez Rojas con e 1.
5269115, de conformidad al siguiente detalle:

CONSIDERANDO: Que se ha tomado conocimiento de la nota de fecha 05 de julio de 2014, mediante
la cual, el Delegado Titular de MAS-IPSP,Dr. Roberto Vargas R., solicita la extensción de Credencial Al
cargo de Asambleístatitular Departamental a la señora Paula Lizzett Vásquez Rojasel. 5269115Cbba. en
remplazo del Sr. Milton Zerna quien presentó renuncia a su cargo.

VISTOS: La solicitud de habilitación ordinaria a AsambleístaLegislativo Departamental por Territorio, a la
Sra. PaulaLizzetVásquezRojas, y
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Regístrese, comuníquese y archívese.

Esdada en la sala de reuniones del Tribunal Electoral Departamental de Cochabambaa los siete días del
mes de enero de 2015.

Se encomienda el cumplimiento de la presente Resolución a Secretaría de Cámara del
Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba.

TERCERO.
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